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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

n Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
ÍPson obligatorias para cana capital de provin- 

desde que se publican oficialmente en ella, y 
pde cuatro días después para los demas pueblos 
¿"la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem- 

de 1837)

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PllIjSIUIÍiWlA BEir W56 ÜE mMSTIIOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^núan sin novedad en su importante salud 

el Real Sitio de San Ildefonso.
(.Gaceta 5 Setiembre 1886).

SECCION PRIMERA.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las rr ^nes expuestas por el Minis
tro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pare
ar de mi Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei-

Regente ijel Re
Vengo en decreta . siguiente:

. Artículo L° Se crean tres laboratorios de Medi
aba legal, uno Central que se instalará en Madrid 
\otros dos que se establecerán en Barcelona y Se
pila respectivamente.

Art. 2.° Las operaciones de análisis químico 
ya por falta de peritos, ya por la car-rucia de 

pedios ó instrumentos necesarios al efecto no pu
dieren verificarse con arreglo á las disposiciones del 

cap. 7.°, título V, libro II de la ley de Enjuicia
miento criminal, y deban tener lugar según previe
ne el art. 356 de la misma, se practicarán desde el 
día 15 de Setiembre próxlme PÜIl Jú ü  laboratorios á 
que éste decreto se refiere.

Estos laboratorios evacuarán también las consul
tas y verificarán las investigaciones médico-legales 
que exigiendo el concurso de las ciencias físico-quí
micas y naturales, les sean encomendadas por los 
Juzgados de instrucción y las Salas ó Audiencias 
de lo criminal de las respectivas demarcaciones de 
cada uno de los tres laboratorios de nueva creación.

Art^ 3.° A los efectos prevenidos en el preceden
te articulo, las Audiencias territoriales de CoruBa, 
Oviedo, Burgos, Valladolid, Valencia, Albacete y 
Madrid utilizarán para todas las operaciones técni
cas á que el p resen te decreto se refiere, los servicios 
del laboratorio central de esta Corte; las de Barce
lona, Pamplona, Zaragoza y Palma, los del labora
torio de Barcelona, y las de Sevilla, Cáceres, Gra
nada y Las Palmas los del laboratorio de Sevilla. 
Esto, no obstante, en los territorios que compren
den las Audiencias de Palma y Las Palmas, podrán 
los respectivos Jueces de instrucción limitarse á 
cumplir lo dispuesto en el art. 356 de la ley de En
juiciamiento criminal, cuando á su juicio ofreciese 
graves dificultades la remisión de los efectos ó sus
tancias que deban ser objeto de análisis á los labo
ratorios de sus demarcaciones respectivas.

Art. 4 0 Las sustancias ú objetos que hayan de 
analizarse, recogidas y colocadas con las debidas 
precauciones y precintadas y selladas por el Juez ó 
Tribunal que de la causa conozca, se remitirán por 

► conducto del Presidente de la Audiencia respectiva 
al de la de esta Corte, ó á los de las Audiencias de 



378 BOLETIN OFICIAL

Barcelona ó Sevilla; según correspondiere en cada 
caso, conforme á lo prevenido en el art. anterior, y 
se entregarán bajo el oportuno resguardo al Jefe del 
laboratorio donde el análisis deba practicarse. Cuan
do ofreciere mayores facilidades ó notoria economía 
de tiempo la directa remisión de dichos objetos y 
sustancias al Presidente de la Audieiicia en cuya 
capitalidad funcione el laboratorio, se hará asi des
de luego, poniéndolo en conocimiento del Presiden
te de la Audiencia territorial á que corresponda el 
Juzgado ó Tribunal que conozca de la causa.

Art. 5.° A estas operaciones podrán concurrir 
el perito ó peritos que los procesados y los quere
llantes tienen derecho á nombrar con este fin, a 
ñor de lo dispuesto en el párrafo último del art. 3n6 
y en los dos primeros del 471 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. Concluido el análisis, el Jeíe 
del laboratorio donde aquél se hubiere practicado 
firmará el oportuno dictamen ó declaración, (pie por 
el mismo conducto se remitirá al Juez ó Tribunal 
correspondiente, y expresando en todo caso el pro
cedimiento empleado en dicho análisis y cuantas 
observaciones puedan conducir al mayor esclareci
miento de los hechos.

Art. 6.° Los laboratorios de Medicina legal que 
por el presente decreto se establecen, estarán suje
tos á la alta inspección del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y funcionarán bajo la inmediata depen
dencia y vigilancia de las Audiencias respectivas, 
cuyas Salas de gobierno cuidarán de que el servi
cio propio de los expresados institutos se cumpla 
sin dilaciones sensibles para la pronta y recta ad
ministración de justicia.

Art. 7/ La plantilla de estos laboratorios cons
tará del persona] siguiente: el Central de Madrid, 
de un Jefe, Doctor en Medicina, con el haber anual 
de 3.500 pesetas; de un Profesor auxiliar, Doctor ó 
Licenciado en Ciencias físico-químicas. Doctor en 
Farmacia ó Ingeniero dedicado á la especialidad 
química, con el sueldo de 2.500 pesetas; otro Pro
fesor auxiliar, Doctor ó Licenciado en Ciencias na
turales, con 2.500 pesetas, y de un mozo con 1.000. 
Los de Barcelona y Sevilla, cada uno de ellos, de 
un Jefe, Doctor en Medicina, con 2.500 pesetas de 
haber anual; de un Profesor auxiliar, Doctor ó Li
cenciado en Farmacia, con 1.500; de un mozo 
con 750. .

Art. 8.° Se asignan para gastos de material de 
estos tres laboratorios, 3.000 pesetas anuales al de 
Madrid y 2.000 á cada uno de los de Barcelona y 
Sevilla. De estos fondos se rendirán cuentas do
cumentadas todos los anos al Ministerio de Gracia 
y Justicia, que en su caso formulará los reparos é 
impondrá las responsabilidades que fueren proce
dentes.

Art. 9.° El importe de los sueldos y gastos que 
enumeran los dos precedentes artículos, que ascien
den en junto á 26.000 pesetas, se consignará en los 
próximos presupuestos generales del Estado como 
dotación fija de los tres laboratorios de Medicina le
gal de nueva creación.

Art. 10. Con cargo al capítulo de sus gastos 
imprevistos sufragará el Ministerio de Gracia y 
Justicia los de inmediata instalación de los tres la
boratorios referidos, hasta el limite máximo de 
10.000 pesetas, y cuidará, poniéndose á este fin de 

acuerdo en lo necesario con el Ministerio de la Co 
bernación, de que se faciliten gratuitamente y co 
toda urgencia, los locales precisos para dichas iu 
talaciones en los edificios públicos provinciales
municipales. , .

Art. 11. El personal fucultativo de estos lao 
ratorios será nombrado por el Ministerio de 
y Justicia, previo concurso, cuyo término y con jg 
ciones se acordarán y publicarán oportunanie» 
)or el mismo, y no podrá ser separado de sus res^ 
lectivos cargos sino en virtud de expediente gu 
jernativo que se incoe y sustancie con audienc 
del interesado.

Art. 12. No obstante lo dispuesto en el artlCl!' 
lo anterior, se harán desde luego por el expresa 
Ministerio los nombramientos de Jefes y Profesor 
auxiliares de los laboratorios de Madrid, Barcel^ 
na y Sevilla, á fin de que estos nuevos instituto 
de Medicina legal puedan quedar instalados y éSR 
funcionando el día 15 del próximo mes de Setiep1' 
bre. Estos nombramientos serán provisionales é 
terinos, y definitivos los de mozos que á la vez b9 
de nombrarse.

Art. 13. Los nombramientos definitivos del pel, 
sonal facultativo de estos laboratorios deberán b» 
cerse á la brevedad posible, y en todo el resto de 
presente ano lo más tarde.

Art. 14. Dentro de las mismas categorías 
el artículo 7.° establece, y al tiempo de la provisio^ 
por concurso de las plazas de Jefes y Profesores 
xiliares de los expresados laboratorios, se nombran1 
por el Ministerio de Gracia y Justicia Profesa^ 
auxiliares sustitutos sin sueldo, uno para cada Ia ■ 
borato rio, que sustituirán á los propietarios en caS 
de vacante, licencia ó enfermedad, con opción en 
primer caso, y por todo el tiempo que sirvan la v8 
cante, al haber íntegro correspondiente al cargo 
que se trate, y á la mitad de los haberes del sust^ 
tuído en el segundo si la licencia se prolonga* 
más de un mes, y en el último en todo caso. 1° 
iguales causas de vacantes, enfermedades ó licen
cias serán sustituidos los Jefes de dichos laborato
rios por los respectivos Decanos del Cuerpo de M | 
dicos forenses.

Dado en Palacio ó once de Julio de mil ochocioi1 
tos ochenta y seis.—María Cristina—El Ministro d ’ 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso Martínez.

(Gacela 20 Agosto 1886).

1IINISTER10 HE HAClEm.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista una Real orden dirigida por ^ 
Ministerio de Estado á este de Hacienda en 28 dc 
Agosto último manifestando que el Ministro de In
glaterra en esta Corte había propuesto la admisi011 
de las mercancías inglesas con certificados de oi^ 
gen expedidos por el empleado que allí recibe- 
nombre de CoUecto-r of Cusloms.equivalente ¿ nue^ 
tro Administrador de Aduanas; el Rey (Q. D. 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
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Cuerdo con lo propuesto por V. E., se ha dignado 
acceder á la mencionada petición, siempre que los 
Certificados autorizados por dicho funcionario sean 
V1sados por el Consulado español, y disponer que 
®s^a resolución se circule á todas las Aduanas de 
a enínsula é islas adyacentes.

9e Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
^n^hientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 

ver Setiembre de 1886.—López Puigcer-
•"^r. Director general de Aduanas.

(.Gaceta 4 Setiembre 1886).

^ SECCION SEGUNDA*
60BIW0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s  .—CirculaT.
ja]^e8U^an^° vacante Ia tercera parte de los Conce- 

u |S que debe componerse el Ayuntamiento de 
en 1 ’enda' he dispuesto, con arreglo á lo prevenido 
Ce^ s artículos 46 y 47 de la ley Municipal, se pro- 
corn ’1 *a e^ecc^n parcial de tres individuos para 
¡o J^etar dicha Municipalidad, señalando al efecto 

^as 19, 20, 21 y 22 del presente mes.

jOs 0 ciue se hace público en este periódico oficial á 
r e^ctos procedentes.

(¡^rag’°za 4 de Setiembre de 1886.—Domingo

SECCION QUINTA.
‘WUIKO DK LA 8. H. í M. B. CIÜMO DE ZAMGOZA

H —
de los acuerdos tomados por el excelentisi- 

br ^^tamiento de Zaragoza en las sesiones cele- 
durante el mes de Julio de 1886.

Sesióu del día 2.

acta de Ia cebrada el 30 de Junio

enterado el Ayuntamiento de la carta en 
Mel \t 0‘. Sr- Director general de los Registros 

Notariado, D. Emilio Navarro, felicita á la 
,f6cie *ac^n l)Or el Muí0 de «Muy Benéfica» que 
^rdn/an)ente se ha oí°rgado á la población; y se 

leí) i arle expresivas gracias.
^Btell acuerdo recayó en la dirigida por D. Tomás 

' ano, aceptando la misión que le ha confiado 
'^L^'^^miento para al cange de una lámina in- 

^^erible.
Filia '.'^cedió á D. Arturo Guillan la licencia que 
folio ?rjHcitada para obrar en la casa núm. 14 de la 

¿epde San Jorge.

ac'°\dó la adjudicación de la subasta para la 
^bVpUCc^n d0 u.na Escuela de párvulos en el ex- 

llt;o Ia Victoria, á favor de D. Pascual Ai
> como mejor postor.

Se autorizó á D. José Gayo para colocar cuatro 
veladores en las inmediaciones de la garita núm. 4 
de la calle de la Independencia.

, A la Sección primera pasó la instancia del escri
biente de Secretaria D. Juan de San Pío pidiendo 
un mes de licencia como enfermo.

Al Sr. Teniente Alcalde D. Justo Almerge se le 
concedieron dos meses de licencia que tenía solici
tada.

Quedó anunciada una moción y se levantó la se
sión.

Sesión del día 9.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 2,
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio en que 

el Sr. Gobernador D. Domingo García participa ha
ber tomada posesión de su cargo, acordando pasar 
á cumplimentarle.

Fué aprobada la distribución de los fondos re
caudados en el mes de Junio último; y un dictamen 
relativo á la tramitación que ha de preceder á la or
ganización de la nueva Junta municipal.

Se concedió franquicia de derechos por entrada 
de combustibles para usos industriales á varios in
teresados que lo tenían solicitado.

Se aprobaron los encabezamientos verificados con 
los expendedores de sardinas saladas para el pago 
de consumos en ei año 1886-87; ccn los vaqueros 
por la leche que se introduzca en la ciudad durante 
dicho tiempo; con los almacenistas de petróleo y de
más aceites minerales comprendidos en la tarifa vi
gente; y con I). Modesto Torres por los artículos 
destinados á la alimentación del ganado que dedica 
al servicio de los tranvías.

Se concedió á D. José Urriza un depósito de car
bón vegetal en el Arrabal.

Fué aprobada la contestación que ha de darse al 
Sr. Administrador de Propiedades é Impuestos so
bre una reclamación de D. Manuel Pamplona para 
la devolución de cierta cantidad.

Se desestimó el dictamen informando una moción 
relativa á que se nombrara un guarda de campo pa
ra el barrio de Monzalbarba; y se acordó que vuel
va á la Sección para que en vista de la discusión 
habida proponga lo más conveniente.

Se autorizó á Joaquín Vidal para extraer 25 me
tros cúbicos de piedra que existe desprendida en el 
barrio de Juslibol.

A la Sección primera pasó una instancia de don 
Manuel Brun, Ayudante tercero de la oficina de 
obras municipales, acompañando un ejemplar de la 
obra que ha escrito titulada «El Constructor prác
tico».

Después de explanar algunas mociones y anun
ciar otras los tres Concejales, se levántó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 1*0.
Se dió cuenta del Real decreto de 16 de Junio 

próximo pasado autorizando á Zaragoza para que 
una á sus títulos el de «Muy Benéfica», y para que 
ostente en su escudo de armas la cruz de primera 
clase de la Orden civil de Beneficencia, por los sen
timientos humanitarios de caridad cristiana, de ina
gotable filantropía y de varonil entereza de que ha 
dado relevantes é inequívocas pruebas el vecindario 
de esta ciudad durante la invasión de la epidemia
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colérica del año último; y bendecida por el emi
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de esta Diócesis 
la referida cruz de Beneficencia de primera clase, el 
Sr. Gobernador, presidente, colocó aquella insignia 
conmemorativa para perpetuar los hechos de la u - 
tima epidemia colérica en el escudo de armas de la 
Sala Consistorial; dándose por terminado el acto.

lesión del día 16.
Fueron aprobadas las actas de las de los días

suma deSe acordó entregar á D. Blas Rubio a 
60 pesetas en recompensa del servicio de inspección 
de carnes que prestó durante la epidemia en el ba
rrio de Mónzalbarba.

Fueron aprobados el informe del Sr. Sindico, ie- 
lativo al recurso de alzada interpuesto por Auge: 
Sánchez contra el fallo de la Comisión provincial 
que declaró soldado á su hijo Lucas Sánchez; el en 
¿abezamiento verificado con el gremio de tab.icdL- 
tes de aguardientes para que el pago de consumos 
por los que introduzcan en la ciudad duran .e los 
^os económicos de 1886 á 87 y 1887 á 88 y un 
dictamen de la Sección quinta enumerando los ser
vicios que están á su cuidado en la travesía que 
conduce ai nuevo matadero y que llevará a ca -o 
tan pronto desaparezcan las causas que actualmen
te se oponen á ello.

Se concedió licencia por cuatro meses al br. Luí. 
ceial D. Juan Jimeno Rodrigo.

Se aprobó el contrato de subarriendo hecho coi 
D. Antonio Palacio del local une en lacu.le de 1 ó  
lomar ocupaba una Escuela de niños.

Se autorizó á varios propietarios para obrar en 

SUSee^cordó adquirir y colocar en las diferentes 
puertas del nuevo matadero (56 guardaruedas de 
piedra de Tafalla y Caktorao. .

Se aprobó un infame sobre construcción de trajes 
de verano j sombreros para los tres carreros de

Pasó a la Sección primera un dictamen de la se
gunda, relativo a la colocación de pararrayos cu los 
edificios municipal y particulares; y a la s^ui da 
otro dictamen de la Comisión especial mmArada 
para el establecimiento del Laboratorio Qmmiu . 
proponiendo el proyecto de reglamento y bases Por 
míe ha de regirse dicho centro.
9 Fué aprobado el dictamen que desestima una mo
ción acerca de que se permita la entrada oe .os Ro
tos que se recolectan en el campo poi cnaiqu.iid • 
las puertas de la ciudad, y el que trata del encabe
zamiento hecho con D. José Lrnza parae । ago 
del arbitrio per la venta en ambulancia de caibón 

VCTe desestimó la instancia de los vecinos del barrio 
de Alfocea que piden rebajaenun 60 por 10 ) de ms 
cuotas que pagaban el ano anterior por encabeza
miento de consumos.

Se aprobó un dictamen relativo a que se senah 
un plazo para que los habitantes del extrarrad io que 
no se hallen encabezados puedan comparecer a veri
ficarlo en las dependencias municipales.

Pasaren A las Secciones correspondien.es las si
guientes instancias: una de D.a Rita Chambet son- 
c itando el abono del 4 por 100 corr .

ta UDRUJwei. e>un- - ------
respondiente á las 1 món Herrero;

cantidades que la Corporación le adeuda, ot a d 
Pascual Brabo para que se aprueoe aefinitna 
el plano de la calle de S. Clemente, y otra d - 
xiliar de Secretaría D. Isidro Loscertales pidien 
un mes de licencia.

Sesióu del día 23.
Fué aprobada el acta de la del día 16. m8 
Quedó enterado el Ayuntamiento del te e^a 

que desde Madrid remite el Sr. D. Joaquín Mm 
Senador por esta provincia, dando noticja de 
sido aprobado definitivamente el proyecto de 
omudi, así cum- del nombramiento de Aleare 
barrio de Torrero hecho á favor de D. Man 
Cajón. _ n

Pasó ¿ la Comisión de distribución de fondos q 
oficio del Juzgado de primera instancia del di» 
del Pilar pidiendo cierta cantidad que la Loip 
ción adeuda A O. Antonio Aznar y l’ueyo.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos toi 
dos por la Corporación en las sesiones celebra 
durante el mes de Junio. ,

Se determinó que el emplazamiento de las LsC 
las de Miralbueno se verifique en la partida a 
minada de las Peñetas.

Fué aprobado el dictamen en que se da cuenta 
que el Depositario D Andrés Martin cor^el'xrt 
r guardo de la eauti ad cou-ignaila en el 
Crédito como prudu to di la animua suscrio 
paia erigir un monumento a D. Juan de Lai

Se acordó pabar á la Comisión especial que 
Ayuntamiento tiene nombrada al efecto, una ) " 
tancia de D. Francisco Sesé, pidiendo se le conc^ 
ei servicio farmacéutico de Beneficencia en lo»
rnos de Jusiibol y Alfocea g[1

Se autorizó á D. Mariano López para obrai eD
casa núm. 44 de la pinza del Mercado.

Se aprobó el dictamen qu trata de los derec 
de consmuus que han de satisfacer los abastece 
res por los cerdo.- destinados á la sal con causa 
tifieada, y q n pase el expediente á la Co.nisi ,e 
reglamento parí que lo tenga presente cuan 
abra el nuevo matadero. - • /1?

Se desestimó la pretensión de los Sres. Fii< > ; 
Porcada sobre tíbouo de cierta cantidad por mu | 
uización de perjuicios de ciertas especies sujet 
impuesto de consumos. 1- ,jil0

Se acordó h. forma de contestar al oficio diri- g, 
por el Sr. Administrador de Propiedades é in 0 
os sobre el párrafo 2.° del art. 127 del regíame

de consumos. . jos
Se concedió depósitos domésticos de granos 

Sres. D. Florencio Ara en su casa num. “ nio 
afueras de la puerta del Portillo, y a D. Ai 
Palacio en la núm. 4 de la calle de Paloma..

Fué desestimada la instancia de D. Francisc 
derías en la que pide se clasifique su car™®J 
clase de lo.- dedicados al trasporte de articule..

Se autorizó a L). Luis Luesma para la J 
trada del carbón de piedra necesario con oes 
su taller de carpintería movido por vapor.

A la Sección tercera pasó una instancia de •
' >, escribiente de la Administración 
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arbitrios, pidiendo un mes de licencia ppr enfermo, 
y á la segunda con igual objeto otra de D. lomas 
Aguilar, ayudante del Arquitecto, pidiendo otro 
mes de licencia; acordando la concesión de otra, por 
igual tiempo, al Sr. Teniente de Alcalde 1). Milano 
Andrés.

Anunciaron los Sres. Concejales algunas mocio
nes y se levantó la sesión.

Sesióu (Leí dia 30.

Se aprobó el acta de la del día 23.
Se concedió licencia á D.a Mariana Berdeguer 

para obrar en la casa núm. 8 de la plaza de fe Cons
titución, y á D Martín Lafita en la num. 13 de la 
calle de la Golondrina.

Se adjudicó definitivamente á D. Angel Blanquez 
la subasta para edificar las Escuelas de niños de 
ambos sexos en el barrio de Montañana.

En este estado entró en la Sala el M. I. Sr. don 
Domingo García, Gobernador civil de la provincia, 
al efecto de devolver á la Corporación su visita, y, 
cumpliendo este acto de cortesía, que agradeció el 
Avuntamiento, salió de la Sala el Sr Gobernador, 
guardándosele las mismas formalidades de etiqueta 
que á su entrada.

Fué autorizado D. Mariano Tello para tomar de 
la cañería general el aouü necesaria á las obras de 
la caaa que tiene en construcción en los números b 
y 8 de la calle de la Soberanía Nacional.

Se acordó la devolución á D. Luis Luesma de la 
cuarta parte del cánon que satisface por el agua de 
la cañería general que utiliza en sus talleres de car
pintería, sito en la casa núm. 9 de la calle ae los Es* 
ludios

Se autorizó ó I). Antonio Abián para establecer 
un depósito de sal en el punto llamado Moutemolm 
y fábrica de harinas de la viuda de Pérez.

Fué desestimada la instancia en que D. José Al
fonso solicita la devolución de cierta cantidad que 
satisfizo de más en el fielato del De¡ ósito adminis
trativo por la introducción de aceite de coco,

Se concedió la libre entrada de combustibles, pa
ra los usos de sus fábricas, á D.° Victojiana Serra
no ” D. Mariano Vicen, y la autorización solicitada 
Po/d . José Alfonso para establecer un depósito de 
sosa cáustica en la casa núm. 24 de la calle de la 
Democracia.

Se aprobó el encabezamiento gremial para el pa
go de consumos por las conservas de verduras, fru
tas y hortalizas, durante el ejercicio de 1886 á 87, 
y el verificado con los introductores de azafrán pa
ra igual tiempo. ,

Pasaron á las Secciones respectivas las siguientes 
instancias: una de D.a Josefa Al baca r en suplica de 
que no se le exija el pago del arbitrio de 50 cént - 
mos por cada 1.000 kilogramos de leña en concepto 
de reconocimiento de los locales destinados á depó
sito; v otra de D. Fidel Marracó pidiendo se le re
leve del arbitrio impuesto por practicar obras en su 
casa núm. 4 de la calle de Caufranc.

Después de explanar algunas mociones los seño
res Coucejaies y anunciar otras, se levantó la se
sión.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Debiendo procederse á contratar en pública su
basta la construcción de las prendas y efectos de 
correaje que falten en el 7.° tercio de la Guardia 
civil y de las que puedan necesitarse durante cuatro 
años, con sujeción á los tipos y pliego de condicio
nes que durante un mes estarán de manifiesto en la 
sala de Oficiales de la Casa-cuartel de Zaragoza, 
Coso, 135. se avisa al público para que las perso
nas que quieran interesarse en la subasta concurran 
el día 16 de Octubre próximo en el mencionado 

punto y hora de las nueve de su mañana, en que 
tendrá lugar ante la Junta económica del tercio.

Zaragoza 5 de Setiembre de 1886.—El Coronel 

Subinspector, Ricardo de Rada.

Debiendo procederse á contratar en pública su
basta la construcción de las prendas de uniforme 
que falten en el 7.° tercio de la Guardia civil y de 
las que puedan necesitarse durante cuatro años, con 
sujeción á los ti ¿os y pliego de condiciones que du
rante uu mes estarán de manifiesto en la sala de 
Oficiales de la Casa-cuartel de Zaragoza, Coso, 135, 
se avisa al público para que las personas que quie- 
rán interesarse en la subasta concurran el dia 16 
de Octubre próximo en el mencionado punto y hora 
de las diez de su mañana, en que tendrá lugar ante 
la Junta económica del tercio

Zaragoza 5 de Setiembre de 1886.—El Coronel 

Subinspector, Ricardo de Rada.

Debiendo procederse á contratar en pública su
basta la construcción de los sombreros que falten en 
el 7.° tercio de la Guardia civil y de los que puedan 
necesitarse durante cuatro años, con sujeción á los 
tipos y pliego de condiciones que durante uu mes 
estarán de manifiesto en la sala de Oficiales de la 
Casa-cuartel de Zaragoza, Coso, 135, se avisa al 
público para que las personas que quieran intere
sarse en la subasta concurran el día 16 de Octubre 
próximo en el mencionado punto y hora de las ocho 
de su mañana, en que tendrá lugar ante la Junta 

económica del tercio.
Zaragoza 5 de Setiembre de 1886.—El Coronel 

Subinspector, Ricardo de Rada.
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__________________________________ DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

BATALLÓN RESERVA DE OVIEDO. NÚM. 113.
--------  '-f -----------

delación nominal de los individuos que Habiendo pertenecido al batallón provincial de Oviedo núm 8 
yT0,ceíl1e:)tteJs U extraordinaria de 125.000 Wbres. tienen los abonarés de sus alcances en el 
batallón de Reserva del mismo nombre, núm. 113, y pueden reclamarlos por conducto de los iSres Al
caldes de sus respectivos pueblos

CLASES. NOMBRES. PUEBLO. PROVINCIA. OBSERVACIONES.

Soldado......... Zacarías Gago Vidán...................... Miedes.
Leciñena.
Lécera.

Zaragoza.Idem............... Blas Binués Arnaiz. »
Idem............... Isidro Gil Casus Martín.

» »
» »

, Oviedo 25 do Agosto de 1886.—V." B.°—El T. C. primer Jefe, Espián.—El Jefe del Detall, Ramón 
ArffUCHGSe

SECCION SEXTA.
Por disposición del Sindicato de riegos de Taus- 

te, el día 30 del corriente, á las once de su mañana 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales de la villa 
de Gallur la subasta para el arriendo del molino hari
nero de Tauste, situado sobre el cauce de la ace
quia en la jurisdicción de esta villa, bajo el tipo de 
12‘750 pesetas anuales, y condiciones que se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del expresado 
Sindicato, establecida en Tauste, á cargo del que 
suscribe.

Tauste 2 de Setiembre de 1886.—De su acuerdo, 
Mariano Laborda, Secretario.

Asimismo se anuncia al público la venta en su
basta de una importante partida de hierro fundido 
y dulce, procedente de las norias de Tauste, bajo el 
tipo de una peseta la arroba aragonesa, equivalente 
á 12 kilogramos 600 gramos.

, El acto tendrá lugar en la villa de Gallur, á con
tinuación de la subasta á que hace referencia el an
terior anuncio.

Tauste 2 de Setiembre de 1886. —Mariano La- 
borda.

Practicados los trabajos de refundición del ami- 
llaramiento de este pueblo, con arreglo á las pres
cripciones del reglamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 18 de Junio de 1885, se halla ex
puesto al público en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, que terminarán el día 18 del ac
tual, durante cuyo término podrán los contribuyen
tes examinarlo y producir las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Lo que por acuerdo de la Junta municipal de 
amillaramiento y en cumplimiento á lo ordenado en 
los artículos 78 y 79 del mencionado reglamento se 
hace saber tanto á los contribuyentes vecinos como 
á los hacendados forasteros, á fin de que puedan 
usar del derecho que el repetido reglamento les con
cede; advirtiendo que pasado el término prefijado 

no se oirá reclamación alguna de agravio absoluto 
ni de agravio relativo.

Almonacid de la Cuba 2 de Setiembre de 1886. 
—El Presidente de la Junta, Joaquín Ponz._ Por 
acuerdo de la Corporación, Joaquín González.

SECCION SETIMA.
AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE TA FALLA

D. Joaquín Sagaseta de Iluredoz, Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Tafalla:
Por la presente y de orden del Tribunal se cita, 

llama y emplaza á Alfredo Pérez Esplugues, hijo 
de D. Lesmes y D.a Josefa, de 41 años de edad, ca
sado, natural de Burgos, vecino que fué de Pam
plona, hoy sin domicilio conocido, con instrucción 
comisionado de apremios; sus señas son: estatura 
regular, pelo castaño, barba larga lo mismo que el 
bigote, también castaño, ojos azules, nariz regular, 
cara Ídem, color bueno; viste camisa blanca de lien
zo, chaleco, pantalón y gabán de paño negro los 
primeros, y oscuro el segundo, chalina ó corbata de 
seda, botinas negras de becerro y sombrero hongo 
negro y redondo; cuyo actual paradero se ignora; 
el cual no ha sido hallado al ir á notificarle una 
providencia de este Tribunal, dictada en causa que 
se le sigue por el delito de exacción ilegal, para que 
en término de 15 días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante esta Audiencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el expresado plazo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Además, habiéndose dictado auto de detención 
contra el mencionado Alfredo Pérez Esplugues, se 
ruega y encarga á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, conduciéndolo á las cárceles de esta Au
diencia, caso de ser habido.

Tafalla 2 de Setiembre de 1886.—Joaquín Saga- 
seta de Iluredoz.




